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"2016-Año Del Bicentenario de la DeciaraciÓn de la Independencia Nacional",

DJSPOSICION N° '6 9 4

BUENOSAIRES, 3O MAY 2016

VISTO el Expediente NO1-0047¡0000-004897-16-9 del Registr de

la AdministraCión Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica,,
(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que la firma LABORATORIO INTERNACIONAL ARGENTINO .A.,

solicita la limitación de la Ca-Directora Técnica. J
Que la Dirección de Gestión de Información Técnica han to ado

~intervención.

Que se actúa .en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

N° 1490(92 Y por el Decreto N° 101 dei 16 de diciembre de 2015.

Por ello;

ELADMINISTRADORNACIONALDE LAADMINISTRACIÓN NACIONALDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limitase a la Farmacéutica Señora AGUSTINA RIVERA

.CATELLANI,Documento Nacional de Identidad N° 29.508.823, Matricula Naciolnal

!N0 15.507, como Co-Directora Técnica de la firma LABORATO¡IO

')¡i> INTERNACIONALARGENTINOS.A., con domicilio en la calle 519 entre Ruta ~ y

~,\Yl
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"2016-Año Del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

OJSPOSICION N°

Calle SIN°, Parque Industrial La Plata, provincia de Buen"osAires, a partir del 12
I

de abril de 2016.

EXPEDIENTE NO 1-0047-0000-004897-16-9

DISPOSICIÓN N°
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Dr. ROBERTO~~Il
Subadmln¡strador NacIonal

A.N.M.A.T.
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